
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

>> 0000 13 

RESOLUCION 2 94,1l.1.1, 0013 16 / 

UX. ALBERTO CATRIZOGA ACOSTA | 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

O GROIDERAXDO:? 

QUE (se han presentado a este Despacho tras testimonios 
de la escritura píblica de próérroga de plazo de duración, raforas 
y codificación de estatutos de la compañía 1S2Y20 Caño 
otorgada ante el Yotario Tercero del Diactricto Hetropolítano 

de Quito el 23 de junio de 1938, con la solicitud para su 
aprobación; 

<U£ «el. Jepartasento Jurídico de Compañias, sodiante 
Hesoraudo 42 52,210,92,152% de 22 de julío de 199%, Ria enitido 
inforae favorable para sy aprobación; 

EN ejercicio de las atriíbucioases asigaadas uwodiante 
fesolución N* AD1,973%23 de 17 de septisabro de 1997; 

RESUELVO: 

ARTICULO PRIME2D.- APEROSAR la prórroga de plazo de «duración, 
reforaa y codificación de estatutos de la compañía 1ISEYCO 
C.Lá en los táruinos conatantes de la roferida escritura; 7, 
disponer que un extracto de la cisma 3e oublique, ¿jur uaa vez, 
en uno de los periódicos de nayor circulación on Distrito 
Netropoltrano de (uitos 

ABTICILO SEUS dd. SISPINER que los dotacios [ercero y Décimo 
Hoveno del distrito setrogolitazo de ¿uíto tosven nota al sargea 
de las natrices de la escritura pública que se aprueba y la 
de cosstizrución, =s12 35u orden, del costunida de le presente 
fesolución; y sientan en las coplas las razornes respectivas. 

ARTÍCULO TERCERG,  DISPOYER que el Xeglatradors ercaatil del 
distrito Metropolitano de Úuíto:z inscriba la escricura y esta 
Resolución: toser sota de tay inscripción al margen de a 

constitución, y o sluntean ¿n/ las cóoplarz las razoass del 
euapliziento de lo dispuesto ay ante artícola, 

f 
COMINTOGURS 2. DADA y ¿franda ea el distrito detropolitano 

de DOnito, 
j 

30JUL 1988 | 
del Registro Merca * (29 

dé ast gata 

7 Suesto e la mima o , 

De o a lo estebleciso e-- 
: PE, ZERTO OAIRISOGA ACUBTA qe 22 de Agora de 020, 

er el Buguro 0 Si 

Pic | 
agorto se "mu mo Año. 

Quito, a S de. Ape. de tw 8 

Con esta fccha y. 

sente Resolució... Y A 93 Y 

  

   

    

  

FF En RECASTRADOR / 

Br. Julio César Almeida MM. 

 


